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Teoría de la Argumentación, contextos argumentativos 
y sistemas jurídicos. Apuntes desde un punto de vista 

··· - · · ·Iógtco·y pra:g¡ñiiico--- --· - · · ·· 
Manuel Dahlquis(* 

El desinterés de los científicos 
Manuel Atienza dice que el rasgó común a todas las te orlas de la argumentaciiin jJ.l,fÍdica, es 
que ninguna consigue despertar .el interés de las personas que practican el Derecho (para
dójicamente, sus potenciales usuarios). Las teorlas de la argumentación jurfdica, en suma
yor parte, adolecen de uno de los peores defectos que pueda tener una teorfa científica: no 
sirven ·a quienes <)ebieran. · · 

Entre las causas más comunes capaces de generar una teorla sin interés .para los ci!lntífi-
cos y usuarios del Derecho; señalaremos: · 
- La búsqueda de una teoría de. la argumentación jurfdica única, aplicable a toda o sobre 
toda la cieueiajurldica; 
- Una teorfa sin capacidad prescriptiva ní l)redictiva; 
- Una teorfa que no se estructura a parth" <!e un problema claro y bien delimitado a resolver; 
- Una teoría cuyos conceptos centrales (como "validez'' o "respaldo") no han supet:ado la 
etapa psicologista, es decir sus definiciones y demostraciones se asientan sobre un lenguaje 
ambíguo y se desarrollan sin un método preciso. 

E~t¡;ste tr@~jQ J)Letende.~!mlgA ~lar los. puntos .. que M pueden dejarse deJado s.ise 
pretende genenu: Teorfas de la.Argumentación Jurfdica úñles y <!e interés para los U$Uai'ios 
y científicos del Derecho. · 

Para lograr esto, ert primerlugar, debemos oponer a lo anterior: 
- Una teoría para cada segmento particular, de los muchos que integran la cíencia jurldíca;· 
- Una teorfít con capacidad prescriptiva y capacidad predictiva; 
- Una teoría estructurada a partir de un problema real de la disciplina y tendiente a dar solu-
ciones; 
- Un lenguaje formal y métodos ¡jgllr()SOS para el tratamiento de los problemas. 

Para exponer claramente mis ideas, debo abordar gran cantidad de puntos, que, además, 
no presentan conexio.nes evidentes entre si y que merecen, para ser tratados con cierta pro
fundidad, una extensión en mucho mayor a la que dispongo para el presente trabajo .. Por 
razones de. tiempo seré breve en cuanto. a la exposición de la parte .informal de este trabajo, 
y seré informal en cuanto a los planteos mas puramente lógicos. 

Los düerentes ámbitos del derecho 
El ámbito jurfdico, según una distinción epistemológica elemental, se divide en tres seg
mentos o ámbitos: el de la producción de normas, el de. la aplicación de normas, y el de la 
dogmática jurfdica. Esta división, si bien reconocida en la teorfa, es igoorada en la práctica 
por la mayorfa de quienes se dedican a la argumentación jurldica, que construyen sus teo-
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rías para aplicar sobre la totalidad del Derecho, sin aparentemente percatarSe qne las parti
cularidades de cada ámbito determinan en buena parte el modo y los tipos de argumentos 
aceptados .. 

La importancia que otorguemos -desde la perspectiva de la <U"gumentación-- aliÍIIlbitc:> 
particular donde se desarrollan los argúmentos, dificiiinente pueda ser exagerada: la natu
raleza lógica de una disputa jurídica no depende !llenos del tipo de contexto en que se desa
rrolla, que, por ejemplo, del uso de operadores deónticos. 

Por esto, sin una clara definición del ámbito jurídico para el que pensamos generar una 
teorfa de la argumentación, dificilmente podamos eneontrar (o generar) una lógica que de 
cuenta de él en modo apropiado. 

El contexto judicial 
En este trabajo pretendemos dar cuenta de un subconjunto del contexto de aplicación de 
normas: el contexto ju,dicial (dentro de é~ a su vez, distinguiremos dos fases). Este contexto 
esta caracterizado por la resolución de un conflicto entre partes a través .de una s.enteoeia 
dictada por un juez (Alchourrón y Bulygin, pp. 205-07). Algonos deja]les del c()ntexto, 
relevaules desde la perspectiva de la teoría de la argumentacic)n son: 
- Si bien .se conte!llpla la acción de tres agentes argumentadores -las partes y el juez- es el 
argumento de este último el más iniportante, ya que es quien decide la cuestión; 
- El juez está obligado a justificar su deeisión (Esto nos muestra la naturaleza argumental 
del contexto que analizamos). Si la justificación no es buena, la sentencia no puede siquiera 
considerarse tal; 
-Si bien el juez· no está obligado a seguir los <ll'gumentos de las partes, está obligado a res
ponderlo~; 

- Existen dos tipos de sentencias: las declarativas, que se cgrresponden con controversias 
que versan sobre un problema de clasificación: tienen forma declarativa. Las n(lririativ;ís 
versah sobre el statos normativo de la conducta del demandado: se exp'resan a través de 
oraciones nótnlativas; · 

1 

- La construcción de una sentencia puede diVIdirse en dos partes lógicamente diferenci~les 
y complementarias en el proceso de dictado de la misma: la construcción (oreconstroceión) 
de los hechos y la fundamentación de la sentenCia Sobre este último punto volveremos: más 
adelante. 

¿Por qué la lógica? 
La herrantienta utiliz<¡da para c.onstruir m;estr;l teoría será la lógica 1 Explicaré brevemente, 
y mediante dos puntos, el porqué de esta preferencia .. 

1) El primero de ·los dos puntos que mencionaremos para justificar nuestra preferencia 
se divide en dos y deriva de una de las características que pretendemos para nuestra teoría: 
capacidad prescriptiva y capacidad predictiva. 

Prescripción: Las teorías psicológicas, sociológicas, lingüísticas, nos dicen cómo se ar
gumenta, o procuran describir los procesos que acontecen ya en la cabeza del argumenta
dor, ya en el entorno a que este pertenece. Nosotros necesttainos otra cosa Necesitilmós 
determinar cuándo· un argumento es bueno y cuándo no; cuándo ha Sido derivado correc
tamente y cuándo no. En este sentido hablamos. de teoría con capacidad prescriptiva. 
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Predicción: La capacidad de predicción está relacionada, en lo referido a la teoría de la 
argumentación, con nna teoría lógica que no sólo explique todos los casos generados por la 
recopilación empírica hecha por los científicos del Derecho, sino taÍnbiéÍi los casos que 
qneden, los casos de malos argumentos seilalados por la teoría, pero no reoogidos por la 
ex¡ieriencíi, que- seiifufoSCdaSósae·líTs'cuiileipu~e 'ifécirSé que, 'del'oinitilaise; C:ons!Stffiáñ 
malos argumentos. En este sentido puede hablatse de predicción.2 

2) El segundo J!\Ulto a tener en cuenm par¡i. preferir la lógica a te.m:las de otro tipo, es 
que agrega, a lo anterior, el ser nna hetranrienta riguros_a. 

Podemos hacer una analogía con lo dicho por Tarski en Verdad y D~mostracíón (U) al 
referirse a la historia de las demostraciones matemáticas y el estado actual de las investiga
ciones acerca de argumentacíones jurfdicasc Dice Tarski: "Hasta los últimos•afios del siglo 
XIX la noción de demostración tovo primariamente un carácter psicológico. Uriií demostra
ción era·una ·actividad intelecruah¡ue·wma eomo ·finalidad convencer a· uno· mismo y a los 
derllás de qne la oración en cuestión tenía que ser ace¡:ítada como· 'verdadera una vez qne 
habíal:t sido aceptadas como tales• algurias oraciones, No se ponía rüh~ restriceióri a IÍÍs 
argumentos usados en las prueb.S, excepto que tenían que ser intuitivamente convincen
tes ... " Los métodos de análisis de las argumentacionesjurídicas soil, en este -sentid() men
cionado arriba, psicologistas, y padecen, por lo )ll.ÍSmo, de problemas tan básicos y peligr<l'
S()s com() los de 111 aml!igii\\dad de .las delit>ic_ipnes, .o wner '!\le lograrJa .. adhesión a sus 
demostraciones de validez o invalidez de los lifgumentos por inedio de méto_dos .rllás o 
menos retóricos. 

Raól Camota en su ensayo Lógica e Inteligencia Artificial { 6}, dice refiriéudose,.a la. ló
gica como elemento de análisis y control, que, si a un prol¡lema de por sí complejp y dificil 
de asir, le agregamos ooa herrlllniema de ttaOOjo póCótigilfóSlí, la ~os;isolo pueae·empe~ 
rat, Puede q11e \a lógicá sea demasiado prolija, pero nna lifgun:ientaciÓn contra esta proliji
dad, .una argumentacion .contra la l<)gica, es ifl extrem.is, IIlla argumentación con_tra el rigor. 

Tenemos, si aceptamos la logica como herramienta, predicción, prescrípc\ón y rigpr; 
tres elementos de un peso epistemológico dificil de desechar.. · · 

¿Para qué la lógica? 
El papel de la lógica en la teoría de la argumentación, no consiste en describir (podemos 
decir "de modo correspondentista'') los procesos. que producen los argumentadores, que 
como afirmamos arriba, por su coinjí1éjidad exceden lo que la lógiCli pueda alfl\par de ellos 
sin desnaturalizados. Pero esto no implíCli qne deba abandonarse la lógica como generadora 
de buenos modelos explicativos o Como elemenio de re_visión de los arg\llheb.ilis generados 
en o por los argumentadores. · · - · ' • .. ... ..... · ' ..... ., · .... 

Nosotros tQJnaremos esta última opción: Ia lógica probablemente sea deficitaria :para 
describí¡; los procesos argumentales, pero no para revjsar ll)s resultados de estQs proc.esos, 
cuando, como ya dijimos, el ámbito está lo suficientemente determinado par¡¡. proceder a 
ello.~ 

Pretendemos dar un modelo lógico que refleje los diferentes procesos argumentales que 
conformliU- el Derecho, dando cuenta de. la lógica propia de cada uno .. de .ellos, asf también 
como de las. relaciones que estas lógicas guardan entre .si.. En otros. términos: tenemos que 
estahlecer los lenguaj~ propios de cada contexto, así como sus fllglas de formación de 
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sentencias y derivación de las mismas, sin olvidar las reglas que vlnculan. eStas lógicas entr<) 
si. .. . ' 

Sostener esta postura implica asUinir que concebimos el Derecho como una composi
ción de diferentes contextos, con caracterlsticas propias pero relacionados entre si, ooinpo
sición esencialmente argumental por ser esta la caracterlstica común a 'cada una· de sus 
partes. · 

Aplicar una norma o buscar la norma adecuada. 
Karl Günther sostiene (ver (9)) que existe una diferencia considerable entre aplicar normas 
y buscar la norma adec1!llda. Sin entrar en detalles podemos trans.cribir su tesiS central del 
siguiente modo: una norma es adecuada cuando se consideran todos los rasgos de la situa
ción sohre la que se va a aplicar una norma particular del derecho positivo. 

Dicho de otro modo: Si al argumentar acerca de la conveniencia. de aplicar una norma 
N, hacemos formar parte del argumento todas las caracterlsticas Gurídicamente relevantes) 
del hecho H, hecho sobre el cuál se pretende aplicar la norma, mejoran las posibilidades de 
ser justo. 

Considerar los rasgos particulares de una situación que debemos tipificar, aumenta el 
grado de racionalidad del Derecho. Nosotros coincidimos fuertemente con esta afirmación 
de Günther, que consideramos una buena descripción de lo que deberla ser una de las aspi
raciones. máximas del Doeycho. 

Resumiendo: 
a) Suscribimos al ideal de.aplicación racionaldel Derecho propuesto por•Günther. 
b) Proclamamos nuestra afinidad con la lógica como método de abordaje de los problemas 

de la argumentación jurídica 
e) También sostuvimos que la lógica que apliquemos debe ser la lógica adecnada y que 

diferentes ámbitos del Derecho pueden requerir de diferentes lógicas. 4 

d) Hemos dejado en claro que pretendemos trabajar sobre el ámbito judicial y dentro de él, 
sobre la construcción y justiñcación de las sentenci;ls. 

e) Por último vamos a sostener que los dos momentos en que dividíamos la creación:de la 
sentencia (construcción o reconstrucción de los hechos y justificación de la sentencia) 
son contextos aparentemente diferenciados por las operaciones que en cada uno de' ellos 
se realiza, lo que probablemente amerite, sean tratados con lógicas diferentes.s 

Las sentendas arbitrarias: la investigación de Genaro Carrió 
Genaro Cauió, en 1967, escnl>ió J!Jl.librQ (7) ref.:rldo al recurso extraordioario por senten
cia arbitraria. Según él mismo es w libm dQ t~ria jlll'Ídica analitica, donde sólo se exp¡>ne 
el derecho vigente en esa materia. Según Alchourrón y .Bulygin, es un excelente ejemplo d.e 
como una. gran cantidad de sentenc;ias pueden reducirse a unas ,pocas pautas ¡¡;enerales. 
Según los niismos autores, este es uno .de los objetivos de .la ciencia jurídica. 

La investigación de Carrió procede, así: á!laliza. una buena cantidad de sentencias sefía
ladas como arbitrarias por la Corte y las ordena en grupos, según sea la causa de su arbitra
riedad~ Como resulta claro, los criterios de identificación de lo que sea un argumento arbi
trario, son, en buena medida, inductivos e intuiti.vos. Lo decimos en el sentido que consti
tuye una especie de taxonomía de la arbitrariedad: se revisan los casos señalados como tales 
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· y se comparan diferencias y similitudes a partir de un concepto d~ validez inferido .de las 
deñniciones de la Corte Suprema de Justicia. · 

El concepto ~ validez. con que .se. ~utrastan todos los arg¡n!lentos es abs()lutamente 
intuitivo e informaL Según la terminología que utilizamos anteriormente, un concepto de 
cullo. psicologista. 

A continuación transcribimos el cuadro de la página 57, donde se presentan ordenadas 
las causales de arbitrariedad. 

1) Al objeto o t~~a de l€l decísióJ:I .. AsÍ, hay seatencias que han sido descalificadas por ar-
biln!rias en razón d.e ~: ' · 

1.- omiten considerar y resolver ciertas cuestiones oportunamente planteadas; () 
2.- resuelven cuestiopes no planteadas 

Il) A los fimdal!lenlos de la decisión, y dentro de ellos: 
A} Al establecimiento del ·fundamento notinativo. Así; hay sentencias que han~ido· desca-

lificadas por arbitrarias en razón de que: 
3.- fueron dictadas por jueces que, al dictarlas, se arrogaron el papel de legisladores y no se 
sintieron limitados por el orden juridico; o 
4.- prescinden del texto legal sin dar ráZQn plausible alguna; o 
5.- apliGan preceptos derogados o aún no vigentes; o 
6 .. - dan como fundamento pautas de excesiva amplitud, en sustitución de normas positivas 
directamente aplicables.. · 

B) Al estab/eci111iento delfond=ent<i no normotwo (o de hecho). Así, hay·sentencias que 
han sido. descalificadas en ráZQn de que: 

1.- pxesJ;Úld~n de prueba decisi'la; o 
8 .. - invocan prueba inexistente; o 
9.- contradicen abiertllmente otras constancias de los autos. 

C) .Al establecimiento del fUndamento normativo, del fundamento de hecho, o al tránsito 
de ellos a la conclusión. Así, hay sentencias que han sido descalificadas por arbitrarias 
en ráZ<\n de que: 

10.- hacen afirmaciones dogmáticas que solo constituyen. un fundamento aparen!!:; o 
11.- incurren en excesos. fqrw~tas o rituales; o 
12.- son autocontradictorias. ' 

D) lii) A los efectos de la decisión. Así, hay sentencias que han ,sido descalific>$s por 
arbitrarias en ráZ<\n 4e que: . . . . . . 

13.- pretenden dejar sin efectu decisiones anteriores. firmes. 

Características lógicas de los argumentos patá la éonstrucción de los hech'Os 
Las lógicas contextuales son una invención relativamente nueva dentro del panórámá lÓgico 
contemporáneo y tiene dos fuentes: una que podrfámos deno¡í¡iuar''Ió'gico"lingilistica y otra 
emergente de la Inteligencia ArlificiaJ.6 

Su origen, en el terte11o ptirame!lte lógico es adjudicable a David Kaplall, se procuró a 
través de su utilización dar cuenta de los denominados. términos de!llosirativos ("aquf', 
"ahora", "yo", etc.). La vinculación con la problemátiCa dé los contextos surge casí direc-
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tamente del tratamiento de este tipo de términos, ya que, por su naturaleza, necesitan del 
contexto para poder dar cuenta de su referencia (véase (1 0)). 

En el campo de la. Inteligencia Artificial, el pionero parece haber sido McCarthy, y la 
íntención que profesaron fue la de dar cuenta del denominado razonamiento del sentido 
común (véase (8)). Lo que podríamos denominar su base filosófica presenta dos. íntuiciones 
referidas al modo de razonar. 

El primero de estos principios, denomínado priOcipio de localidad nos dice que cuando 
razonamos, los seres inteligentes utilizamos para Uegar a una conclusión; solo u.n pequeño 
grupo de la cantidad de proposiciones que potencialmente podriamos haber utilizado. Ra
zonamos pues, no utilizando todos nuestros cOnocimientos, toda el·contenido de una gran 
caja que contiene nuestras creencias, sino más bien solo a partir de pequeñaS'.grupos de 
creencias separadas del resto: rnzonamos a partir de élgitas. · 

El segundo denominado priOcipio de compatibilidad nos dice que los contextos están 
relacionados entre si, y que al modificar uno de dios, bien podemos modificar los que con 
él se relacionan. La relación entre contextos se da a partir de un grupo de reglas denomina-
das reglas bridge y reglas liffting. · · 

Pero bien, ¿qué son los contextos? Apelaremos al responder nuevamente a cmiceptos 
intuitivos. Seguimos en este puntó a Giunchiglia y Bouquet (8). Un contexto es una colee• 
ción de "cosas" (parámetros, suposiciones, presuposiciones ... ) de lo~ que depende una re" 
presentación. Algunas sentencias son verdaderas (apropiadas, efectivas.) en u.n conteXto y 
falsas (inapropiádas, inefectivas ... ) en otros del tnismo modo·que algunas conclusiones son 
válidas solamente en un contexto, o determinadas conductas sólo aceptables en alguños 
contextos. "Francia es hexagonal" 'es verdadera en un contexto cuyo standard· de precisión 
es muy laxo, y falso en ekontexto de la geometria euclidiana. 

Esta idea intuitiva suntadas a las de localidad y compatibilidad, son las que gnian los 
desarrollos formales de la lógica contexíua:l de la que estamós hablando. · 

Procuremos una última aclaración muy importante a nuestros ojos. ·L¡ls contextos. no 
sólo sirven para determinar el significado y la referencia de los términos; no sólo sirve para 
establecer situaciones a partir de parámetros o presuposiciones comunes; sirve, tainbién, 
para convalidar inferencias a partir de su formación: un conteXto autoriza algunas inferen
cias e invalida otras. Esto es sumamente importante desde nuestra perspectiva ya que el 
juez no sólo elabora un estado de cosas, sino que infiere a partir de él otras tantas. ' 

Cllractt)rísticas lógicas de Jos al'gumentos pat:ala justificacióll de la sentencia 
Mientras que la misión de la lógica contextua! es dar cuenta de todos los rasgos que con, 
forman un hecho y s_us Jlllaciones .deo:d« W! ¡;QnteJ;toJu.ddico (¡:_s decil: un contexto con pre,
sup.osiciones, parámetros, etc,, jurídicos, el objetivo ,bl!Sc!ldo al analizar la justificación ae 
la sentencia es otro: garantizar que la sentencia (y sus consecuencias) son una derivación 
correcta de una ley (vigente) del derecho positivo.? 

Esta derivación tiene, segón veremos tomando el traba¡o de Carríó c¡¡mo referente, las 
caracteristicas de la deducción clásica, es decil:, puede definin>e la V<llidez de las. derivacio
nes en términos de una noción de consecuencia que cumpla con los postulados de inclusión, 
monotc:mía e idempotencia. 

Por otra parte, vemos conveni.ente pensar en esta derivación en t)írminos sintácticos por 
dos razones a) la verdad no tiene en esta par!¡) de la elaboracióllc de la sentenci~ un .rol iti 
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con mucho importante y b) el planteo sintáctico (a diferencia del semántico) refleja de 
modo adecuado el proceso argumental .. Dice al respecto Alchourrón: "una afrrmación de 
consecuencia sintáctica (ex !-A) es una aserción' (metalingülStica) existencialcomproiri'etida 
co~ la ~~e!lC.Í'! de una secuencia finita de enunciados .de! lenguaje entre cuyos plintos de 
partida están los· en1J!1cíados de a y cuyo último enunciado es.:precisamente Ac" Luego 
agreg¡¡, \ll.le "la noción de consecuencia sintáctica conserva los 1'3Sgos estructorales de la 
noción psicológica de inferencia." 

Conclu~iones . 
NosotrOs pensamos que, a través de lógicas ad~das, podem9s dar cqenta de tOdos los 
casos enumerados por Carrió como arbitrarios y, además, <lar :un listado de otros que serían 
arbitrarios, en virtud de los criterios de la le!>rla lógica, aunqqe no han sido formulados 
nunca. Serian arbitrarios .en caso de foll!ll!larse. La teoría lógica. servirla pues de apoyo y 
cómpleriíerito alas iiivestigai:ióiiesempffic..S.Tciidríiffii,éiS, ade~; Jiííá .. te~>rjáptescri¡itiva 
más completa, pues añade a. los .cnterios de identificación intuitiv()s o. p$.ÍC!ll!lgistas, crite~ 
ríos de identificación lógico-formales .. 

La )ógica cpntextual jugaría un papel relevante en el punt() m B) del cq¡¡,dro. Es el 
apartado donde se tratan las cuestiones de. hecho. Versa entonces sobre lo no-n9rmativo 
capaz de generar arbitrariedad .. Prescindir de una prueba decisiva o apelar a prueb;lS ine
xistentes implica, en el fondo, una mala apreciación de los .hechos, perP .maJa.solo· desde,r;n 
contex(o judicial, desde parámetros judiciales, ya qqe no necesariam.ente es una mala lecc 
tura desde otro c<;Jntexto. El tener pues una llliradll desde un contexto puramente judicial 
n<;Js. permite no sólo apreciar rasgos que p!>drian no ser apreciados, sino que ,;ospropone 
rasgos que de!JiérllJl10~ Cl)nte'!!J2lar ~i~~ qJ!"'J'f<'t~c:is1llosj~g~ !2 ~11c~dj<!g ~~<le, e,_sj'l 
contexto (el judicial). 

Por otra parte, cada contexto no sólo propone un estad() ¡je cosas sino que d~termina un 
g;upo de inferencias propias de ese, y legitimadas S())o por "ese .. <;<~ntext!). Uq¡¡,. lógica con
textual deberla decirno~ que pasó, y que pueqe inferirse de ello. 

El postulado de Günther deviene posible, entre Otras cosas; ,si poseemo~, un método que 
fi!cilite, simplifique y disminuya la posibilidad no ~<?lo, de no c.onsider(ll' algunos rasgps, 
sino, también, la de Considerarlos desde• Uffc contexto. no-judicial, y no admitir ct,talquJer 
conclUsión, sino-sólo las que el.con._texto nos -autoriza a .inferir.. , 

Lo que hay que procurar (en eualquier disciplina cientlfica) es evitar o disminuir las 
premisas qne no provengan del contextp de justificación, 8 y convalidar corno válida¡¡ sólo 
las consecuencias a que nos autoriza el contexto, Esto és lo qué pretendemos al utilizár la 
lógica contextua! en una teoría de la argurnentaciórr jurídica .. Dar cuenta de los buenos 'ar
gumentos (los pertenecientes al contexto de-justificación) 'y los málos ·argumentos '(los'que 
ná·pertenecen al contexto de justificación) con los qqe se constroyen (otecónstrilyen) los 
hechos .. 

La lógica clásica setfa nuestra protagonista en los puntos m A); m C)y m. 
La causa de la arbitrariedad de las sentencias que eonfomtau el grupo m A) es" su trans

gresión al postulado de fuclusión e Idempotenciá; fuciiiSióli nos dice que, si uua'sentencia 
pertenece a un conjunto, es derivable del mismo conjunto .. Esto es siA 'E a entonces li =:. 
A: Porlo mismu si A 1e· a, A no se signe de ex: Idempotencia nos dice que si A E a, las 
consecuencias de A pertenecen a d (CnA E a). ·· 
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Si aceptamos que las sentencias deben ser derivables del derecl¡o positivo vigente, po
demos ver que: 
A) II):í) C) Il) lO) 

A) Il) 4) C) ll) 11) 
A) Il) 5) 

A) Il) 6) 

transgreden inclusión, ya que se derivan consecuencias de a como A ( Q ronsecuencias de 
éste) que no pertenecen a a. 

C) II) 12) nos dice que de un mismo grupu de sentencias ban sido derivadas una y sú 
contradictoria, y esto hace la sentencia arbitraria, lo que nos hace perisar que entre las reglas 
intuitivamente consideradas por Carrió, está et contradictione quodlibet, y se tiene por 
bueno no vulnerar la consistencia, ~ntendida en el sentido clásico. 

Si aceptamos el postulado de monotonía esto es si A es derivable de a, A es derivable de 
a y Jl. Las .causas de arbitrariedad del grupo Ill), trai1Sgredén mottotonia' ya que pretenden 
dejar sin efecto una derivación ya obtenída. · 

Las sentencias arbitrarias son, desde nuestra perspectiva, toda sentencia que sea deri
vada de modo diferente al postulado por la definición de consecuencia lógica clási!>!. (en 
cuanto al fundamento normatiYQ) o toda sentencia que no. haya .. conteinplado contextual
mente la ronstrucción de los hechos, o no sea .debidamente inferida de ellos (en cuanto al 
fundamento no-normativo). 

Traducido a los términos de nuestra investigación: si una sentencia se obtuvo transwe
diendo cualesquiera de las reglas qíle conforman la noción de conse.ctfencia lógica clásica, 
esta sentencia pasa por arbitraria. · · 

Una forma distinta de árbitrati.edad -&egón. Carrió- es la que a!Í!fie a cuestiones de he-
cho. · · ·· 

Este tipo de arbitrariedades, que qwenes se dedican a argumentación j~!iica. n!Ulca \1in
culan con la lógica, pueden -segón. nuestra perspectiva- ser tratadas por esta, ya que devie
nen de seguir, o no, las reglas de un determinado contexto, reglas que dice!l cómo 4ebe 
argumentarse en el mismo. En un ámbito reglado como el Derecho, está bien defmido !qué 
sea y que no sea una prueba, así como quénes son los encargados de presentarlas y en .que 
instancia Por lo mismo, incurrir en nna causal de arbitrariedad como prescindir de prueba 
decisiva, puede ser vil@, también, como un errór del arguinentador, el no hacer lo ade
cuado en el momento preciso, es decir, no seguir las pautas del contexto. Por esto mismo 
los resultados de este proceso son factibles de ser evahtados lógicamente (por una lógica 
que atienda a los contextos), y, segón.· pensamos, con más éxito que el obtenido hasta el 
momento. 

Notas 
1 Estamos haciendo mención a una concepción e la lógica que no sea esencíalmente psicologiSta Es dectr, s1 bien 
la tarea de la lógica es brindar-un modelo generado a parttr-del análisis de los -procesos argumentativos reales. las 
reglas de este proceso no tendrán las características de una ley empírica, sino de una regia, en el sentido lógico del 
término. En pocas palabras: queremos lograr un modelo (un cálculo) lógico para los procesos argumentales pro
pios del derecho (un lenguaje. reglas de formación y reglas de transformación y probablemente reglas que relacio
nen contextos) y no queremos describir en el vocabulario de la lógica procesos argumentales particulares. 
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2 Como notarán la capacidad de predicción está en directa relacíón con_ la capaCidad-de prescripción, para ser más 
exactos, son IQ miSmo. El mode1o lógico nos brinda-todos los casos de argumentación inválida en un· determinado 
contexto, esto mcluye los casos inv~idos ya fonnulados y. "advierte'" sobre los no form1;1lables.- Obviamente- estt? 
tipo de predicción no es -cognitivamente hablando- tan rica como la de una teórfa inductiva, pero no por eso es 
epistémicamente trivial 
3 Creemos qUe en Ci Derecho asf sucede. 
4 Estas lógicas deberán estar encuadtadas dentro del ámbito más general de una lógica contextua!. Esa es por 
ahora:, nuestra apüesta -iiláS-fimie. 
5 Como digo en la nota anterior, estas lógiCils deberlan relacionarSe entie si a través-'de uná lógícá contextua!: Los 
distintQs tipos de razonamiento (argumentació~) que exigen los distintos contextos son -compatibles (estárc~elaciQ. 
nados) entre sí. . · _- _· , 
6 EL problema· del t:O_D~ ~-vinculadQ con el_coDjuntp :de las ciepc_ias, cognitiYas.. ¡;;onjunto-que incluye: ~1 d~ la 
1)\_, pero (¡ue Por -~u diverSi(Já(( aniplitUd-y co~p~jid~-· 56Io Díeficil?naipos ~(:Sta pf?~.- · · __ · · · _~ 
7 & _este Íl'abajo ~nsi~ qU~ ~~ úÓi~ -~~~;d.O ~ég¡~ de Una ~tenc_i~ ~ éf su~conJU!lto .del ~ho 
positivo destinado a solucionar la cuestiÓii"que sé-trata; y al que se-denominamateria Este conjuntb·esta integrado 
1>or~tatotálrdaO~ae:w--:noiiíffis ~reconoc¡aasoomotaies-a traves-aFióS cntenos:~ae 'iaentmcaciOii iPñlPiOS--'ae- fa 
disciplina (Alchourrón y Bulygin, pp. ll8 y ss.) . 
8 Nos_ pennithnos aquí utilizar la Iilaltratada distinción de Retchenbach, pues C()~~derall)..~. ,que tieQe, aqW, clari
dad explicativa y vaJidt:Z epi~ ca. 
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